
  

 

 
 

COMUNICACIÓN  “C”  77628 8/1/2018 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 
 

Ref.:  Central de Deudores del Sistema Financiero. 
Supresión de RICLE GRACIELA HAYDEE 
SUSANA (C.U.I.L. 23-16787766-4). 

 ____________________________________________________________ 

 

Nos dirigimos a Uds. con relación a la Central de Deudores del Sistema Financiero. 
 
Al respecto, corresponde suprimir los registros vinculados a la clave de identificación 

fiscal de la referencia informados por Banco Macro S.A. (código 00285) por el período febrero a 
octubre de 2017. 

 
En consecuencia, solicitamos tomar nota de dichas modificaciones. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

José Oscar Mira Gustavo O. Bricchi 
Jefe de Información  

Financiera de Deudores 
Gerente de  

Gestión de la Información 
 
 


